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PRESENTACION

Presentamos a la colect¡vidad el presente Plan de Trabajo para que sea considerado

como un comprom¡so ineludible de nuestro aporte al cantón Pedro Moncayo. Su

objet¡vo pr¡ncipal esta enfocado en el trabajo conjunto, en el respeto a la democracia y

la obligación moral de pos¡c¡onar al Concejo Municipalcomo ejemplo de honestidad,

trabajo, moral y ética.

El plan está estructurado como un insumo que perm¡t¡rá orientar, facilitar y controlar
las acc¡ones administrativas delterritor¡o, esta enfocado en generar insumos de ley que

nos perm¡tan a todos v¡vir en armonía, que perm¡tan al Munic¡p¡o cumplir sus func¡ones

y dotar de servicios de calidad.

Este Plan de Trabajo recoge además, las aspiraciones de la población de PedroMoncayo

relacionadas a un trato justo y equitativo en la considerac¡ón de impuestos, gravámenes,

tasas, patentes, paBo de serv¡c¡os, que permitan a todos cumplir las obligaciones y

propender al desarrollo armonico del cantón.

Destaca el Plan una Intencionalidad consagrada en las leyes relac¡onada a la

participación ciudadana, pretendemos ¡nstalar la silla vacía, motivar la part¡cipac¡ón

ciudadana en todos los ámb¡tos para ser portadores de propuestashecia el Concejo

Mun¡cipal y lograr soluciones.

Este es el compromiso mutuo que estamos seguros perm¡t¡rá al Gobierno
Descentralizado Autónomo de Pedro Moncayo, cumplir su rol y funciones de manera

dinámica, part¡cipativa y eficiente, prestando sus serv¡c¡os de manera ágil, responsable
y siempre enmarcada en pr¡ncip¡os morales y éticos.

Presentamos a la colectiv¡dad de Pedro Moncayo el Plan de Trabajo 2073 - 2027 y

suscribimos el compromiso de cumplir con el m¡smo en b¡en de todoslos
pedromoncayenses.
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MARCO LEGAT NORMATIVO

Art. 56.- Concejo municipal.- El concejo mun¡c¡pal es el órgano de leg¡slación Y fiscalizac¡ón del
gob¡erno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que

lo pres¡dirá con voto d¡rimente, y por los concejales o conceialas elegidos por votación popular,

de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electo¡al. En la elección ele los concejales

o concejalas se observará la proporc¡onalidad de la población urbana y rural prev¡sta en la

Constituc¡ón y la ley.

Art. 57.- Atr¡buc¡ones del conceio mun¡cipal.- Al conceio munic¡pal le corresponde:

a) El ejercic¡o de la facultad normat¡va en las matedas de competenc¡a del gobierno autónomo

descentral¡zado munic¡pal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

b) Regular, med¡ante ordenanza, la apl¡cación de tr¡butos prev¡stos en la ley a su favor;

c) Crear, modificar, exonerar o extingu¡r tasas y contribuciones espec¡ales por los servicios que
presta y obras que ejecute;

d) Exped¡r acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado mun¡c¡pal, para regular temas instituc¡onales específ¡cos o reconocer derechos
part¡culares;

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados

participativamente con la acción del consejo cantonal de planÍf¡cación y las instanc¡as de

part¡c¡pac¡ón ciudadana, así como evaluar la ejecuc¡ón de los m¡smos;

0 Conocer la estructura orgán¡co func¡onal del gobierno autónomo descentralizado munic¡pali

g) Aprobar u obs€rver el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado mun¡c¡pal, que

deberá guardar concordanc¡a con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento

territor¡al; así como garant¡zar una part¡c¡pación ciudadana en el marco de la Constitución y la

ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato

anterior, con las respectivas reformas;

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias Y reducc¡ones

de crédito, cuando las circunstanc¡as lo amer¡ten;

i) Autor¡zar la contratación de empréstitos destinados a f¡nanc¡ar la ejecuc¡ón de programas y

proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenam¡ento terr¡tor¡al, en el

monto y de acuerdo con los requis¡tos y dispos¡ciones prev¡stos en la Constitución, la ley y las

ordenan¿as que se emitan para el efecto;

j) Aprobar la creación de empresas públicas o la pañicipación en empresas de economía mixta,

para la gest¡ón de servic¡os de su competencia u obras públicas cantonales, se8ún las

dispos¡ciones de ta const¡tución y la ley. La gestión de los recursos hídricos 5erá exclus¡vsmente

públ¡ca y comunitaria de acuerdo a las d¡sposic¡ones constituc¡onales y legales;

k) Conocer el plen operat¡vo y pre§upuesto de las empresas públicas y mixtas del gob¡erno

autónomo descentralizado municipal, apfobado por el resped¡vo d¡rectorio de la empresa, y

consolidarlo en el presupuesto Seneral del gobierno munit¡pal;



l) Conocer las declaraciones de ut¡lidad públ¡ca ó de ¡nterés soc¡al de los b¡enes materia de

exprop¡ac¡ón resueltos por el alcalde, conforme la ley;

m) F¡scal¡zar la gestión de¡ alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentral¡zado

mun¡cipal, de acuerdo al presente Código;

n) Removersegún sea el caso, con elvoto conforme de las dos terceras partes de sus ¡ntegrantes,

a la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o v¡cealcalde, a las conce,jalas y a los concejales que

incurran en una de las causales previstas en este código, garant¡zando el debido proceso;

o) Elegir de entre sus miembros al v¡cealcalde o v¡cealcaldesa del gobierno autónomo

descentral¡zado munic¡pal;

p) Des¡gnar, de fuera de su seno, al secretario o secretar¡a del concejo, de la terna presentada

por el alcalde o alcaldesa;

q) Dec¡dir la participac¡ón en mancomunidades o consorcios;

r) Conformar las com¡s¡ones permanentes, especiales y técn¡cas que sean necesar¡as,

respetando la proporcionalidad de Ia representación polít¡ca y poblacional urbana y rural

ex¡stente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocas¡onales sugeridas por el

alcalde o alcáldesa;

s) Conceder l¡cencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso

de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica deb¡damente justificada, podrá

prorrogar este plazo;

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocim¡ento por parte del alcalde

o alcaldesa;

u) Designar, cuando corresponda sus delegados en entidades, empresas u organismos

colegiados;

v) crear, suprimir y fus¡onar parroqu¡as urbanas y ruralet camb¡ar sus nombres y determinar
sus linderos en el territorio cantonal, para lo que se requiere el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus m¡embros. Por mot¡vos de conservación ambiental, del patr¡mon¡o tangible e

¡ntang¡ble y pará garant¡zar la unidad y la supervivencia de comun¡dades, pueblos y
nac¡onal¡dades ¡ndígenes, montubias y afroecuator¡anas, los concejos cantonales pueden

constitu¡r parroquias rurales con un número menor de hab¡tantes del previsto en este Código,

observando en los demás aspectos los m¡smos requ¡s¡tos y condiciones establecidas en los

artículos 26 y 27 de este Cód¡go, s¡empre que no afecten a otra circunscr¡pción terr¡torial. De

¡gual forma puede cambiar la naturaleza de la parroquia de rural a urbana, si el plan de
ordenamiento terr¡torial y las condiciones del uso y ocupación de suelo previstas así lo
determ¡nan;

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las espec¡f¡caciones y normas
técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcc¡ón, reparación,
transformac¡ón y d€molic¡ón de edif¡c¡os y de sus ¡nstalaciones;

x) Regular y controlar, med¡ante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
terr¡tor¡o del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbaníst¡co de la tierra;
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y) Reglamentar los s¡stemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e invers¡ón de

las rentas mun¡cipales;

z) Regular med¡ante ordenanza la delimitación de tos barrios y parroqu¡as urbanas tomando en

cuenta la configuración territor¡al, ident¡dad, historia, neces¡dádes urbanísticas y

adm¡nistrativas y la apl¡cac¡ón del pr¡ncipio de equidad interbarr¡al;

aa) Emitir pollticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su iur¡sdicción, de acuerdo

con las leyes sobre la materia;

bb) lnst¡tuir el sistema cantonal de protecc¡ón integral para los grupos de atenc¡ón pr¡oritaria; y,

cc) Las demás prev¡stas en la Ley.

Nota: Artículo reformado por l-ey No. 00, publicada en Registro Of¡c¡al Suplemento 166 de 21de

Enero del 2014 .

Art. 58.- Atribuciones de los conce.jales o concejalas.- Los conceiales o conceialas serán

responsables ante la c¡udadanía y las autor¡dades competentes por sus acciones u omisiones en

el cumplim¡ento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y

gozarán de fuero de corte prov¡nc¡al. Tienen las s¡guientes atribuciones:

a) lntervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal;

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del gob¡erno

autónomo descentralizado mun¡c¡pal;

c) lnterven¡r en el conseio cantonal de planif¡cación y en las comis¡ones, delegaciones y

representaciones que designe el concejo mun¡cipal; y,

d) F¡scalizar las acc¡ones del eiecutivo cantonal de acuerdo con este Códi8o y la leY.



ANALISIS SITUACION ACTUAI.

GENERALIDADES

Nombre del GAD:

Gob¡erno Mun¡c¡pal Autónomo de Pedro Moncayo.

,

T

"5f{"t

c.rlco l. M@o bor€ de Pedro Mo¡coyo
t!r.nL: rtt. 20 r 3 coñ hlo.moclóñ bórlco det lGM. O.ro ro,o S|GI|[RR/\S. 2s3. ctLrP. 20 I 3.

Fecha de creación del cantón25

de sept¡embre de 1911

Población total al 2014

37.802 habitantesl

Extens¡ón

333 kmz

Lím¡tes

Norte: Cantón Otavalo, Provincia de lmbabura. Sur: D¡str¡to Metropol¡tano de Quito y
Cantón Cayambe. Este: Cantón Cayambe Oeste: D¡strito Metropol¡tano de Quito.
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ANAIISIS DE TA SÍTUACIÓN CANToNAT,

Sistema de

asentam¡entos 'o¡uróEr! 
*r qrñ¡

poblacionales

El cantón Pedro

Moncayo cuenta con

cinco parroqu¡as una

urbana que es la

cabecera cantonal
Tabacundo y cuatro
parroquias ruralescon

sus respectivos barrios

v
comunidades.

Los datos de población del cantón reflejan un crecimiento importante durante los

periodos 1990 a 2001 y del 2001 al 2010, llegando a 33.172 habitantes, manten¡endo la

mayoría en el sector rural.

OsÉn ftrltto Lo ¡tm tlo.eq b er.t¡. odo §,,

*ÉD r..¡ 6010 róro ro4 ro cdr. edo rft@
r.orrkr vú6Í¡o odt, nrt

t^l a.,a J!

k



En este sentido, la tasa de crec¡m¡ento

inter-censal de PedroMoncayo durante
el periodo 1990- 2001 es mayor a la
provincial y nacional, tanto a n¡vel

urbano comorural. Este fenómeno de

crec¡mientoestá ligado a la afluencia de
personas que han emigrado de otras
ciudades al cantón, atrafdos por la

oferta de trabajo generado por la

activ¡dad florícola. Por su parte,

aunque en el período 2OO1- ,*;*; :'l ; :l'"':i'I'',:"'':'

2010, la tasa de crec¡m¡ento dism¡nuye del 4,43% al 2,88% sigue siendo super¡ortanto a la

tasa provincial como nacional, lo cual evidencia que aún se mant¡ene como un lugar de

interés de la población por la consolidación del sector florícola.

El gráfico anter¡or nos muestra un lento proceso de urbanizac¡ón ya que en elaño

1990, el 80% de la población era rural; para el año 2001 disminuye el porcentaje a

76,14%, en tanto que para el año 2010 la población rural representa el 70%, esto

significa que en

el lapso de 20 años el porcentaje de la poblac¡ón

rural se redujo en un 10%,

En el año 2010, según el censo realizado porel

lnstituto Ecuatoriano de Estadfst¡cas y Censos

(INEC) el 50,8% de la población son mujeres y el

49,2% hombres.

PobLalón por raro. Fllnter Cartso,ll{Ec,

2010 El¡bor.clón: tqulpo T¿crko mr¡nklp.l.

Fotl.c¡on urb.n¡ y rur.l '1930- 2010

En cuanto a la estructura de la

población de acuerdo a la edad, la

P¡rámide poblac¡onal adjunta,
representa un modelo de base ancha
y una cima angosta, típicas de

poblaciones en las que tanto la

natalidad como la mortalidad son

altas y la poblacióncrece a un ritmo
ráp¡do.

-IlÉ

-id

Fuente: INEC, Cenros 2001,2010

Elebor¿clón: Equ¡po t¿cn¡ro r¡unicip¿l

Para el año2020,e| mayor porcentaje de ¡a población estará comprendido enel grupo
de edad de 1a 24 años, lo cual se debe tener en cuenta para la planificación con la
f¡nal¡dad de prever los servicios para estos grupos de edad.

PedroMoncayo -2010
a

? f
16.311

49,n1 50,rta

16.85r
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En referenc¡a a la autent¡ficación
étn¡ca tenemos que la poblac¡ón

indfgena corresponde el 26%, el

mayor porcentaje se encuentra

localizada en la parroquiaTupigachi,

la parte baia de Tabacundo, en las

comunidades de Cananvalle, Luis

Fre¡re, San Lu¡s lch¡sí, P¡calquí,

Purhuantag yel sur de la parroquia

la

755

\

Esperanza pr¡ncipalmente en el sector de Cublnche. La población mestiza es mayoritar¡a,

representa el 687o del total de la población; en tanto que el 6 % restante conforman los

montub¡o§, negra, blanca y mulata.

Los datos del Censo 2010 nos señalan que en Pedro Monceyo existen 2051 adultos

mayores de los cuales 611

están atendidos por distintas modalidades,

lo cual representa aproximadamente el 30%

de la población total; en tanto que 1450

lTOYol no son parte de los servicios que se

t¡ene en el cantón.

En referencia a las personas con discapacidad, existen 1934 personas lo cual representa

el 6% de su población.

El 76% está de ese grupo poblacional

está ub¡cado en elsectorrural y el 24% en

el área urbana; según el tipo de

discapacidades tenemos que la físico

motora es la mayor¡tar¡a con el

32%,segu¡do por la discapacidad

aud¡t¡va con el 26%, luego

ErL¡.B'rDro¡o<^ro'la¡ ¡lrft

#u'JV

qrl

tenemos la

discapacidad visual que afecta al 24% de la población, finalmente esta la discapacidad

¡ntelectual el 12% y mental con el5%.

La población total de niños, niñas menores de 4 años son 3837 de los cuales

L,178 (31%l rec¡ben atención en los centros de desarrollo infantil, en tanto que 2'659

(69%)niños/as no constan en reg¡stros de atención en las distintas modalidades'

¡¡¡



EDUCACION
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POBREZA

Una persona es pobre si pertenece a un hogar en que una de las siguientes

característ¡cas: f¡lrr 5a ¡úcc!3dso.! oa3¡c¡3 il3áÉr€(,'€3

La vivienda tiene caracterlsticas

físicas inadecuadas.

La vivienda t¡ene serv¡cios

inadecuados (Sin conexión a

acueductos o tubería, o s¡nsanitario
conectado a alcantarillado o a pozo

sépt¡co).

f

Pobr.¡¿ pd NBr (Hot.r., 70.6

t§PtR n¿ Pob..¿. ,or a{8r lPlñon¡, 71.1E

Poüre?¡ po. ñar (Hot.r6l 69.!2
Poór@ For ¡r8r fP.ñoñ-l 70.5¡

Pde¡¡ !.. t{ar (hogár.r) 5E.ll
Pob...¡ ,o. Ngr lP.r!o@, ó1,85

TO(ACnr Póbr.¡. por NBr (Ho¿¡.., 85,51

,ote¡¿ po. ¡8r (Pcñon¿, 41,15

Pob.er. por rBr lHoa¿rerl 9rl,E8

Pob.r¿ por n8l lP.r!oÉ, 95,19

lú.r.: fiEC C¡s 2'r0
Cbd.c5.r: aIlÉr Ca- áa aq.ó. . ¡¡!b - tla
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- El hogar t¡ene una alta dependencia económica (Más de 3 m¡embros por persona

del hogar hubiera aprobado como máximodos años deocupado Jefe(a)

-Enel niños (as) que no as¡sten a la escuela (Aquellos con almenos

un niño de seis a doce años de edad que no as¡ste a la escuela).

- El hogar se encuentra en un estado de hacinamiento crlt¡co (Aquellos conmás de

tres personas en promed¡o por cuarto util¡zado para dormir).

Sl una persona t¡ene dos o más de estas características se considera que sehalla en

extrema pobreza.

COBERTURA DE SERVICIOS

--

C¡tlto ¡5. Mopo dc b ióldquh de G€rbnnonro! tt ¡rq¡ot o riv6l provttcjd-

La parroqu¡a Tabacundo al ser la cabecera cantonal es la que tiene el mayor

equipamiento urbanístico con relación a las otras parroquias, brindando tambiénmejor

acceso a los servicios admin¡strat¡vos, salud, educación y recreacionales.La ciudad de

Tabacundo al estar atravesada por la panamericana y estar asentada en una topografía

regular Ie facilita su conect¡v¡dad y articulación no solamente con las parroquias rurales

del cantón, sino también con Qu¡to, lbarra, Otavalo y Cayambe, por tal razón se

const¡tuye como foco de comercial¡zación a n¡vel cantonal.

N
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El problema fundamental no pasa por un déficit cuant¡tativo de viviendas, si ex¡ste un

problema fuerte en el acceso a servicios básicos y en las condiciones de habitabilidad de

la vivienda, tal como puede apreciarse en el siguiente cuadro.

Tupigochi t.1tó 50.20 2ó.ñ | .125 19.11

Cuodro ¡at,Cléficll d6 viviéñ<,o y ñivélet de hocinomieñto.
hrania: C€n5o. INEC 2t)10,

Cuodo ¡15. Mvrl d! occ6o o rérvicid bó3¡cot
fú.ri.: Céñ3o INEC 2010

Sistema Ambiental

La percepc¡ón de contaminación del entorno ambiental a n¡vel cantonal es alta y

preocupante, siendo su principal causa, en su mayorÍa, la tecnología y práct¡cas

agropecuarias desarrolladas en el cantón. A cont¡nuación se presenta un resumen de los

recursos y niveles de afectación identificados.

,.gl,o c6lñr'o.t56 Dd !6 d.
¡rdG.¡&l ó. úro.ta.rqd.

- cdió rai

Cúrd¡lrir. €q- ñto&tq o¡..aio

LúE.ró. c.pct od a.ó.tÉ ltr
cúrdtÉ¡t od d.r.crq .aG¡<¡d.r
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El Plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Terr¡torial cantonal consolida el estado

s¡tuacional del tema amb¡ental en el s¡guiente resumen:

CONCTUSIONES

. Pers¡sten en el cantón considerables índ¡ces negat¡vos en cuanto a la prestac¡ón

de servic¡os,

. El crecimiento poblacional y de los centros poblados neces¡ta de regulaciones

que favorezcan la armonía urbana y por ende la mejor dotac¡ón de serv¡cios.

. Se deben ¡nstitucionalizar varios procesos ligados especialmente con

manifestaciones culturales ancestrales.

. Es necesario tratar el tema de la identidad cantonal'

. Se deben proponer a la municipalidad la revisión de polÍticas para solucionar

problemas persistentes.
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OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS

OBJETIVOS GEN ERALES

Administrar el territorio con estr¡cto cumpl¡m¡ento del marco legal y

normativo.

Promover la planificación part¡c¡pat¡va como estrateg¡a para la propuesta de
soluciones a diferentes problemas.

Promover la cohesión terr¡tor¡al mediante un sólido tejido social, con

instancias emprendedoras en proyectos comunitar¡os.

Lograr el uso adecuado del territor¡o considerando su capac¡dad de acogida
y en coordinación con los niveles administrat¡vos infra cantonales.

Generar en todo el equ¡po administrat¡vo y operat¡vo del GAD la cultura de

la atenc¡ón.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

Municipalidad de puertas abiertas con canales de dialogo implementados en

todos los niveles para propender a la prestación de servicios de manera

dil¡gente.

Fortalecer la institución mediante su estructuración para implementar la

gest¡ón por resultados.

Mantener permanentemente la capac¡tac¡ón y formación para todo el
personal administrativo y operat¡vo con la finalidad de empoderar la cultura
de mejor servicio a la ciudadanía.

Modernizar las instalaciones para confort tanto del equipo municipal como
de los usuarios ciudadanos.

Transparentar, informar y comun¡car a la ciudadanía permanentemente,
para promover su part¡cipac¡ón más activa en todo lo relacionado al cantón
y su progreso.

Planificar partic¡pativamente con los sectores sociales para determinar las

mejores soluc¡ones a problemas fomentando la corresponsabilidad.

Rev¡sión, evaluación y actual¡zac¡ón del Plan de Desarrollo Cantonal.
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PLAN PTURIANUAT

Proponemos a la colect¡v¡dad una ¿genda de trabajo estr¡ctamente ligada a las

atr¡buciones y responsabilidades que la ley determina para el Concejo Municipaly sus

integrantes. Este Plan se sustenta en la filosofía del partido SUMA, que expresa:

FITOSOFIA DE SUMA

'No hoy lím¡tes cuondo los ecuoto onos se unen de lo mano pom coñportirun misño
sueño'

. Transformar el Ecuador en un país competitivo y con la mayor calidad devida en

América Latina, un país con excelencia, porque tenemos todo lo necesar¡o: talento
humano, recursos naturales y una ubicación privileg¡ada.

. Es el obietivo de quienes nos sumamos a este sueño.

. El movim¡ento Soc¡edad Unida Más Acc¡ón está convencido de que este Ecuador

es posible, y a través de una propuesta fresca, moderna y de futuro, entend¡da como el

Gob¡erno Responsable. es posible.

. Una nueva forma de hacer polít¡ca basada en el respeto y la presentaciónde

resultados, une a representantes de todos los rincones del Ecuador.

. La ideología del Mov¡m¡ento es considerada de centro progresista, entendido

como la capacidad de generación de propuestas que beneficien al desarrollo ¡ntegralde

los ecuatorianos y por cons¡guiente mejoren su calidad devida.

AGENDA TEGIS]ATIVA DE TRAEAJO

En el ámbito legislativo, se propone un trabaio corporativo para cumplir con 4
propósitos:

1. Agenda de revisión del cuerpo normativo. Medición de aplicabilidad,impacto y

cumpl¡m¡ento, generación de nuevas ordenanzas acorde a la actualización del Plan de

Desarrollo y ordenamiento Territorial. Revis¡ón y evaluación de acuerdos, resoluciones

y conven¡os vigentes para determinar lasaquellos ajustes, camb¡os o supres¡ones que se

deban considerar en búsquedade las mejores condiciones para la municipalidad, el

cántón y en especial para los grupos vulnerables.

2. Reglamento para ut¡l¡zac¡ón de la silla vacía. Se trabaiará en conjunto para

determ¡nar el proceso y procedim¡entos para que los ciudadanos ¡ntegren este espac¡o

por ley determinado y que no ha sido puesto en práctica aún'



3. Plan de fortalecim¡ento de instanc¡as de part¡cipación c¡udadana. Sepropone un

programa de capac¡tación ¡ntensiva a todos los miembros delConcejo Municipal e

integrantes de las ¡nstancias de partic¡pac¡ón ciudadana entemas como jurisprudencia

ligada a sus funciones, la gestión pública, la planificación.

4. Reglamento para proced¡m¡ento legislativo y cumpl¡miento oPortuno de

funciones de cada ¡ntegrante del Concejo Cantonal.

5. Supervisión inmediata de todas las obras realizadas y en proceso, sus procesos

precontractueles, contractuales, de ejecución, gasto, recepc¡ón, y uso.
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MI(AN¡5MU UE XtsNUILIUÑ UT CUtsN I A5

Se establecerán todos los mecanismos disponibles y dispuestos por ley para queel alcance

de toda la información mun¡cipal esté al alcance de todos los c¡udadanos y por ende de

las entidades de control.

Se realizarán evaluaciones periódicas con los hab¡tantes de cada una de las parroqu¡as

del cantón para evaluar el avance de cada intervención municipal y de su concejo

munic¡pal.

Se propondrá al Municipio establecer los espacios necesarios para poder exponer a la

c¡udadanía las actuaciones de cada concejal al interior del Concejo.

5e efectuarán las reuniones ampliadas ciudadanas para que las intervencionesantes

señaladas, sean de conoc¡m¡ento permanente y lograr así un verdadero programa de

veeduría ciudadana.

Bibliografla

Actualización Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terr¡torial delcantón Pedro Moncayo,

20ts - 2025



ACTA DE COMPROMISO

Nosotros, los candidatos a concejales del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
de Pedro Moncayo nos comprometemos, en el caso de ser electos como tales
en las elecciones del 05 febrero de 2023, a cumpl¡r con las propuestas que
contiene el presente Plan de Trabajo y a cumplir con todo el marco normativo
que este establecido para la administración de entidades seccionales.

Tabacundo, 31 de agosto del 2022

Cacuango Morales José Manuel

C.I:171300316-6

Duran C s Ciuliana Gabriela

C.t:172484650-4

Cabascango Guasgua Jheny Marlene

C.l:171947646-4

Cabascango Hermosa Francisco
Sebastián

C.I:172446871-3
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CERTIFICACIÓN

En mi calidad de procurador de la Alianza Pedro Moncayo por la Unidad y el
Cambio, certifico el presente plan de trabajo de los candidatos a la concejalía

urbana del gobierno autónomo descentralizado del cantón Pedro Moncayo

Lo cert¡fico.-

Procurador ali Un¡dad y el Cambio

Daniel
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